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VISTO

Las RD 1525/21 y 1528/21 referidas a las Profesoras Yanina Mariel Ferreyra y María Laura Colombero; y

CONSIDERANDO

Que dichas resoluciones son idénticas por lo que corresponde dar de baja una de ellas.

Por ello,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
Ad Referéndum del HCD

R E S U E L V E

Artículo 1º: Dejar sin efecto la RD 1528/21.

Artículo 2°: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.
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